CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA Y LA

UNIVERSIDAD DE ……........................................... (país)

PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES EN RÉGIMEN DE COTUTELA

REUNIDOS

De una parte el Excelentísimo y Magnífico Señor Màrius Rubiralta Alcañiz, rector de la Universidad de Barcelona, según nombramiento por el Decreto 103/2005, de 31 de mayo (DOGC núm. 4397, de 2 de junio), como representante de esta institución en virtud de las competencias que prevé el Estatuto de la Universidad de Barcelona aprobado por el Decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre).

Y de la otra, ……………………….. (cargo correspondiente: rector o equivalente), de la Universidad de ……………………………, en nombre y representación de esta universidad, en virtud de ……….

(Reproducir los datos que constan en el apartado anterior para la segunda universidad y siguientes, si es el caso)

EXPONEN

Que las instituciones que representan tienen interés en la colaboración entre programas de doctorado de ambas universidades y en el intercambio de estudiantes de tercer ciclo.

Por este motivo subscriben este convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

El objeto del presente convenio es establecer las bases de la colaboración para que los alumnos del programa de doctorado ..........…. (denominación completa del programa) de la Universidad de Barcelona y los alumnos del programa de doctorado ........….. (denominación completa del programa) de la Universidad ………………. (identificar la universidad y completar con los datos del resto de universidades firmantes, si es el caso) puedan realizar sus tesis doctorales en régimen de cotutela. 

Segunda

La Universidad de Barcelona y la Universidad de ..........….., (identificar la o las universidades participantes) formalizarán un convenio específico para cada uno de los estudiantes de doctorado que realice la tesis doctoral en régimen de cotutela.

Tercera

La cotutela de tesis doctoral se regirá por las normativas aprobadas por cada institución y por los convenios de cotutela que se establezcan para cada alumno.

Cuarta

La Universidad de Barcelona y la Universidad ….…… (identificar la o las universidades implicadas) tendrán que dar su conformidad a que el alumno de doctorado realice la tesis en régimen de cotutela.

Quinta

La tesis doctoral defendida en el marco de este convenio, será reconocida por las universidades signatarias de acuerdo con la correspondiente normativa.

Sexta

Las condiciones relativas al depósito de la tesis doctoral, a su reproducción, publicación o utilización de resultados, y a derechos de autor y propiedad intelectual serán las establecidas en la normativa vigente en cada país.

Séptima

Cada institución establecerá las formas de financiación de los gastos derivados de esta colaboración.

Octava

Este acuerdo entrará en vigor el día en que sea firmado, tendrá una vigencia de … años. Antes de su finalización, las partes podrán prorrogarlo por escrito y de forma expresa, por períodos de ……. .

Podrá ser resuelto de mutuo acuerdo de las partes signatarias o por voluntad de una de ellas, por denuncia hecha por escrito, con una antelación de 6 meses. En todo caso, esta resolución no afectará las tesis ya iniciadas en virtud de la presente colaboración.

Y para que así conste, firman este documento, por duplicado (todos los ejemplares), en catalán y … ……..(lengua o lenguas en las que se reproduce el documento), en el lugar y la fecha que figuran más abajo.

Por la UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Por la UNIVERSIDAD DE …............

Màrius Rubiralta Alcañiz


…………….

Rector





Rector o representante

Barcelona, …………… (completar fecha)

Sede del signatario y fecha (completar)
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